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Guayaquil, 21 de Agosto del 2013 

Señor 

ALFONSO XAVIER BAREK BAREK - 
Ciudad.- Sy g 2 Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía FULLCARE MEDICAL S£A. , celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
Usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

Según los Estatutos Sociales a Usted le corresponderá ejercer individualmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

FULLCARE MEDICAL S.A. Se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón, Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el día 10 de Abril del 
2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 23 de mayo del 2007. 

Aten:     

    KETTY GÓMEZ MORAN 
Secretaria AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía FULLCARE 
MEDICAL S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 21 de Agosto del 2013 

ALFONSO XAVIER BAREK BAREK 
C.1.0905654679 
ECUATORIANO 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aecisrao EN' ROJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA.     
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7 HORA DE REPERTORIO:11:02 

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.477 ' 
FECHA DE REPERTORIO:2Vago/2013 . 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lá Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre de1 dos mil trece queda inscrito el pe 
Nombramiento de Presidentes de la Compañía FULLCARE MEDICA 
S.A., a favor de ALFONSO XAVIER BAREK BAREK, de fojas 1.618 a . 
1.620, Registro de Nombramientos número 523. 
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AENOR oN :S! OS : REGISTRO MERCANTIL 
, > DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de octubre de 2013 / DELEGADO : => 

REVISADO rolss | - / Xx 

La responsabilidad sobrp la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad. de lá o e 
declarante cuando está o este provee tóda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sístéma 
Nacional de Registro de Ditóy Públicos. EN 
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Documentación y Árchivo 

o F'TEND'ECIA. DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

: 20 ENE 2014 
RECIBIDO 

o Fora 
: "Cinta 
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